
3656 _ 22 febrero 197:.-4=--- -=B:.c"_O-=-'--'"Gel E.-::Ni_Ím_"_46

tradón en 'lo que atañe a la pretensión de cunn!ía cifrada
en su demanda; sin hacerse especial dccJaraciÓll sobre impo
~ici6n de costas,»

Lo que comunico a VV. EK
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de enero de 1974.~Et Subsecretario, José Manuel

Romay Becearía.

Excmos. Sres

rtESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haberse dispuesto se cump!a en sus
propios términos la sentencia que se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo seilar Ministro,
se publica para genera] conocimiento y cumplimiento en H1S
propios términos el fallQ de la sentencia dictada en fecha 18
de diciembre de 1973 por la. Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurSo contencioso-administrativo número 500.455, pro
movido por don Francisco Mena Navas, sobre reconocimiento
de antigüedad de servicios, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

.FalIamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Franci'Oco Mena Navas
contra la desestimación presunta de su petición de veintidós
de agosto de mil novecientos setenta, sobre reconocimiento de
antigüedad de servicioS prestados a la Administración con ple
nitud de efectos administrativos, económicos y funcio~ariaIDs,
debemos declarar y declaramos válido y subsistente tal acto
presunto por ser conforme a derecho; sin coslas.~

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 29 de enero de 1974,-EI Subsecrctnrio. Jasó Manuel

Romay Beccaria,

Excmos, Sres,

BESOLUCION de la Sulxwcreturfa por la que se
hace publico haberse dispue-to se cumr>la en sus
propios términos la sentencia que se dta.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo scfi0r Ministro,
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos el fallo de la sentencia. dictada por la Snla
Segunda de la Audiencia Territorial de Madrid en fecha 11 de
diciembre de 1973 en el recurso contencioso-ac/mirJistrativo nú
mero 262. promovido por doña Marm del Pilar Vicente San
Martín. doña Maria. del Milagro AviJ9s Calvo y doña MariB
del Carmen Gil de Moratinos, sohre determinación del pt¡estú
de trapajo de las recurrentes, en cIya parte dispositiva dice
lo siguiente'

..Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada y
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Mana
del Pilar Vicente San Martín, d()f!a Maria del Mikgro Avilós
Calvo y doña María del Carmen Gil Momtínos, contra el acuerdo
de la Presidencia del Gobicri10 de uno de marzo de mil nove
cientos setenta y tres, confirmatorio de los acuerdos de la
Comisión Liquidadora de Organismos de veinticuatro de abril
de mil novecientos setenta y dos, en cuanto se determinó en
los mismos el puesto de trabajo de Jas recurrentes, como Auxi
liares Taquimecanógrafa aquélla y éstas Taquígrafas, deb~~lnos
declarar y declaramos no haber lugar r,j mismo, por estar
ajustados a df'recho los mismos; sin haccr especial ni Fxpresa
condena de costas,.

Lo que corounleo a VV. ER
Dios guarde a VV EE,
Madrid, 29 de enero de 19'74.~E¡ Subsecreiario, Jo~é Manuul

Romay Beccaria.

Excmos. Sres.

como autores de un rielilo contra la salud pública, a la pena
de seis años y un día de prisión lllayor y multa de veinticinco
mil una pesetas para cada uno de ellos, y teniendo en cuenta
las cil'cunstancías que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junIo de mil ochocientos se
tenta. reguladora de ia gracia de indulto, y el Decreto de vein
t.idós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De 3C'uerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora; a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Cons0jo de Ministres en su reunión del día
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indt1Jtar a Yuscf Old Sidi Mohamed Uld Bacai y
B Mohamed VId Ahamed Salem Uld Hamadi de las tres cuartas
p:;~rtcs de las pE'nas privath·as de libertad que a ambos penados
Jes reslan por cumplir.

Así Jo dispongo por el pl'escnte Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mil novccJentossetenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El l\1inistm de Justicia.
FRANCJSCO RUIZ-JARABD BAQUERO

DECRETO 470/19('4, de :JI de enero, por el que se
indulta a Ranbn Carda Crespo.

Vlslo el E'xpediente de indulto de Ramón Garda Crespo. C01)+
dE'nadu por la AudiE'úcia Provincial de Madrid en Sentencia
de once de mayo de mil novecientos setenta y uno, como autor
de un dr:Iilo de receptación, a la pena de un año y seis meses
de pr€sidid menor y multd de cinco mil pesetas, y teniendo
en cuentn las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho· de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novt:cienlos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fisca! y de acuerdo con el parecer del
Tdbunal sentenciador, ti propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Mü:istros en su reunión
del día veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo on indultar a Ramón GarcíaCrespo del resto de la
pena privativa do libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la expresada sentf'ncia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 6n Madrid
a treinta }' uno de enero de mil novocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El \A"jnis;;-o de Justicia
fllA?\CISCO F,fJ!ZJAnABO R\Ql'::::r~O

DECRETO 471/]974, d2 37 de €r.CI'O, por el Que se
inr.'uita parcia.!;w/¡t'c n J.1cínto Ramfrez Vilches.

Visto el expediente de inriul!o de Jacint'J Ramirpz Vi1ches,
ir.coadc en virtud de exposición Dlevada al Gobierno, al a.m
pflro de lo dispupsto en el párrafo segl.mdo del artículo scgun
0(,- del Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal St;p?:e
bo. que, en sentencia de doce de iunio de mil novecientos scten
l;¡; y dos, por la que casaba y anulaba la pronunciada por la
Audh:T.da Provincial de Huelva de fech.a seis de diciembre de
mil novecier.tos setenta y uno, le condenó. como autor de ocho
delitos conjuntos de falsedad y Eslafa, a 1<13 penas por eaeJa
uno de los citados delitos de die?: años y un día de presidio
mayor, con la limitación legal establecida para su cumplimien~

to en lB regla se,tnmda del articulo Sf'tf'nta del Código PenaL
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos s~

lenta, reguladora de la gracia de ir.dulta, y el Decreto de
veintidós de abr;l de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo CGn el parecer del MinistE'río Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Comejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de cnero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Jacinlo Ramfrez Vilches, conmutando
las expresadas penas privativas de libertad por otras de cua
tro años de prisión menor.

A"í lo dispongo por el prE'sente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE JUSTICIA FRANCISCO FRANCO

El Minhtro dD JU:'tiCiCl,
rf{A"'{ 'seo BU1Z-JARAEü PAQlJEEO

pECRETO 469/1974, de ,'U de enero, por el que se
mdulta parcialmente a Yusef Uld Sidi Moham2rt
Uld Bacai y a Mohamed Uld Ahamed Salem Vld
Hamadi,,-

Visto el expediente de indulto de Yusef VId Sidi Mohamed Uld
Bacai y de Mohamed Uld Ahamed Salem Uld Hamadi, conde
nados por la Audiencia Provincial de Las Palmas en sentencia
de veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DECRETO 472/1974, de 31 de enero, por el Que se
indulta. parcialmente a José Pérez Femández,

Visto el expediente de indulto de José Pérez Fernández.
instruído en virtud de exposición elevada al Gobierno al am
paro de lo establecido en el párrafo segundo del articulo se
gundo del Código Penal por la Audien<;ia Provincial de San·


